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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO  

021 DE 2016 CÁMARA

por medio de la cual se le otorgan facultades  
a la Superintendencia Financiera de Colombia  

para establecer la tasa de usura.

Bogotá, D. C., octubre 11 de 2016

Doctor

TELÉSFORO PEDRAZA ORTEGA

Presidente Comisión Primera

Honorable Cámara de Representantes

E. S. D.

Respetado doctor:

En cumplimiento a la designación hecha por la 
Mesa Directiva de la Honorable Comisión Primera 
Constitucional de la Cámara de Representantes, 
nos permitimos con la presente rendir el informe de 
ponencia de primer debate al Proyecto de ley número 
021 de 2016 Cámara, por medio de la cual se le 
otorgan facultades a la Superintendencia Financiera 
de Colombia para establecer la tasa de usura, con 

honorables miembros de esta célula legislativa.

Cordialmente,

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 021  

DE 2016 CÁMARA
por medio de la cual se le otorgan facultades  

a la Superintendencia Financiera de Colombia 
para establecer la tasa de usura.

Trámite de la iniciativa
Esta iniciativa legislativa fue presentada a conside-

ración del Congreso de la República por el honorable 
Representante David Barguil Assís y fue radicado en la 
Comisión Primera de la Cámara de Representantes el 
cuatro (4) de agosto del presente año y publicado en la 
Gaceta del Congreso número 553 de 2016. De igual for-
ma hemos sido designados ponentes por la Mesa Direc-

Una vez recibida esta designación y al estudiar el 
contenido del proyecto ley los ponentes tomamos la de-
cisión de solicitar conceptos a los entes gubernamen-

-
dizar en el estudio del proyecto. Por esa razón y por 

sociedad colombiana, en dos ocasiones solicitamos se 
nos ampliara el tiempo para presentar este informe de 
ponencia. Es así como se solicitó concepto (anexo) al 
señor Presidente de la Asociación Bancaria de Colom-
bia, doctor Santiago Castro Gómez recibido en fecha 
agosto 30, concepto (anexo) del Señor Superintendente 
Financiero de Colombia (SFC), doctor Gerardo Her-
nández Correa por ser el directo afectado al recibir las 

de septiembre y concepto (anexo) solicitado al señor 
Gerente del Banco de la República, doctor José Darío 
Uribe Escobar por ser el órgano rector de la política 
macroeconómica y crediticia del país, el cual recibimos 
en fecha 23 de septiembre.

Objeto del proyecto de ley

el artículo número 305 de la Ley 599 de 2000 Código 
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-
yecto es la disminución de penas y de multas por los 

para la SFC la capacidad de  la tasa de usura y 
se le otorgan facultades para  la tasa de 
usura para las diferentes líneas o segmentos de crédito 
existentes y se le solicita desarrollar una metodología 

conveniente.

Para mayor ilustración nos hemos permitido elabo-
rar un cuadro comparativo respectivo de la norma exis-

CUADRO COMPARATIVO

Artículo 305 Ley 599 de 2000 Proyecto de ley número 021 de 
2016 Cámara

Artículo 305. Usura.
o cobre, directa o indirectamente, 
a cambio de préstamo de dinero o 
por concepto de venta de bienes 
o servicios a plazo, utilidad o 

en la mitad 

para el período correspondiente 
estén cobrando los bancos, según 

Bancaria
utilizada para hacer constar la 
operación, ocultarla o disimularla, 
incurrirá en prisión de treinta y dos 
(32) a noventa (90) meses y multa 
de sesenta y seis punto sesenta y 
seis (66.66) a trescientos (300) 
salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. 

salario o prestación social en los 
términos y condiciones previstos 
en este artículo, incurrirá en prisión 
de cuarenta y ocho (48) a ciento 
veintiséis (126) meses y multa de 
ciento treinta y tres punto treinta 
y tres (133.33) a seiscientos (600) 
salarios mínimos legales mensuales 
vigentes.

El artículo 305 de la Ley 599 de 
2000 por la cual se expide el código 

Artículo 305. Usura.
o cobre, directa o indirectamente, 
a cambio de préstamo de dinero o 
por concepto de venta de bienes o 

la tasa de usura que 
para el período correspondiente 
establezca la Superintendencia 
Financiera para cada una de las 
diferentes líneas o segmentos 
de crédito existentes
sea la forma utilizada para hacer 
constar la operación, ocultarla o 
disimularla, incurrirá en prisión de 
dos (2) a cinco (5) años y multa de 
cincuenta (50) a doscientos (200) 
salarios mínimos legales mensuales 
vigentes.

salario o prestación social en los 
términos y condiciones previstos 
en este artículo, incurrirá en prisión 
de tres (3) a siete (7) años y multa 
de cien (100) a cuatrocientos (400) 
salarios mínimos legales mensuales 
vigentes.
Parágrafo. La Superintendencia 
Financiera de Colombia previo 
estudio de las condiciones 
del mercado, desarrollará la 
metodología idónea para establecer 
la tasa de usura correspondiente a 
cada línea o segmento de crédito 
existente, para el período de tiempo 
que considere pertinente.

-

de usura, países como Brasil y Perú ya lo hicieron, en 
nuestro país la imposición de la tasa de usura no ha 
afectado el acceso de los colombianos a los servicios 

-

-
damiento en los hogares ha ido en aumento particular-
mente por el uso de créditos de consumo diferentes a 

ha sido más alta.

importante dinamismo en el comportamiento del cré-

colombiano no ha sido restricción relevante para el ac-
ceso de este, “pero solicita en el proyecto de ley, se le 

usuarios de posibles abusos”.
Consideraciones legales y constitucionales

Constitucionales

artículo del código penal, por su naturaleza este pro-
yecto es competencia de las Comisiones Primeras del 

-

del proyecto como lo resalta su título es “establecer 
facultades a la SFC”

macroeconómico del país concretamente en las com-

Junta Directiva del Banco de la República (JDBR). En 
ese orden de ideas revisamos las competencias cons-
titucionales de la SFC y entre ellas no se encuentran 

Lo anterior es trascendental, teniendo en cuenta 

Constitución Política de Colombia se las atribuye de ma-
nera exclusiva a la Junta Directiva del Banco de la Repú-

-
ria y crediticia en Colombia y por tanto las competencias 

esta Junta. Estas facultades le han sido asignadas por el 
literal e) del artículo 16 de la Ley 31 de 1992 en desarro-

al Banco las atribuciones antes señaladas.
Tales facultades y competencias han sido reiteradas 

por la Corte Constitucional en varias sentencias. La 
Sentencia C-489 de 1994 enfatizo: “la formulación de 
las regulaciones que menciona el artículo 371 de la C. 
P. en lo que atañe con el manejo monetario y crediti-
cio son de competencia exclusiva de la Junta Directiva 
del Banco de la República, porque la carta no autorizo 
compartir tales facultades ni con el Presidente de la 
República, ni con otra autoridad u organismo del Esta-
do. Por supuesto tampoco con el Congreso cuyo campo 
de legislación en la materia está circunscrito al esta-
blecimiento de ordenamientos generales que delimitan 
la actividad del Banco y su Junta Directiva”.

La Sentencia C-955 de 2000 a su tenor dice. “está 
vedado para el Congreso equivocar o confundir las 
funciones del Gobierno y las del Banco, y atribuir al 
uno tareas propias del otro, o dar lugar, mediante leyes 
a que se pierdan de vista fronteras establecidas en la 
Constitución”.

-

-
te, tal como lo expresan las sentencias citadas.

Legales
Hemos analizado y estudiado el marco legal de la 
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facultades y encontramos lo siguiente. Hoy día la SFC 
NO DE FIJAR la tasa de 

interés bancario corriente, el cual una vez multiplicado 

cobrar en un crédito, so pena de incurrir en el delito de 
í 

en el Decreto número 2555 de 2010, artículo 884 del 
Código de Comercio y lo preceptuado en el artículo 
350 de la Ley 599 de 2000 actual Código Penal.

A su vez honorable Representantes, le corresponde 

los parámetros a la SFC así: artículo 325, su naturaleza y 
-

trol, artículo 326, funciones y facultades dentro de las 
cuales se destacan, supervisión, prevención y sanción. 
En el numeral 6º literales b) y c) de este artículo se en-
cuentran expresas las facultades de , artículo 
327, organización y funcionamiento, etc. subsiguientes.

Consideraciones generales
Al comienzo de este documento de ponencia den-

grandes componentes, ambos dentro del marco del artí-
culo 305 de la Ley 599 de 2000. La primera parte modi-

por concepto de venta bienes o servicios a plazo, util-
-

leciere la SFC, se incurrirá en prisión de dos (2) a cinco 
(5) años y multa de cincuenta (50) a doscientos (200) 
smlv. En el actual código se incurrirá en prisión de tre-
inta dos (32) meses a noventa (90) meses y la mulata de 
sesenta y seis punto sesenta y seis (66.66) a trescientos 
(300) smlv. La disminución seria entonces en lo refer-
ente a prisión de tres punto tres (3.3) años y las multas 

Sobre estos delitos no encontramos en la exposición 

penas y multas. Estas penas y multas fueron aumenta-
das al Código Penal en el artículo 14 de la Ley 890 de 
2004.

prestación social en los términos y condiciones previstos 
en este artículo, incurrirá en prisión de tres (3) a siete (7) 
años y multa de cien (100) a cuatrocientos (400) smlv. 
En el actual código se incurrirá en prisión de cuarenta 
y ocho (48) a ciento veintiséis (126) meses y multas 
de ciento treinta y tres punto treinta y tres (133.33) a 
trescientos (300) smlv. La disminución será entonces en 
lo referente a prisión de cuatro punto cinco (4.5) años y 
ciento dieciseis punto sesenta y seis (116.66) smlv.

Sobre estos delitos tampoco encontramos en la ex-
-

ción de penas y multas. Estas penas y multas fueron 
adicionadas al Código Penal en el artículo 34 de la Ley 
1142 de 2007. 

Con respecto de la parte más importante de esta 

a la SFC, nos permitimos hacer un breve resumen de 
los conceptos solicitados a las diferentes entidades del 

posteriormente expresaremos nuestras opiniones y su-
gerencias.

Superintendencia Financiera de Colombia 
 La SFC, coincide con los ponentes en lo concer-

niente al análisis constitucional descrito con anteriori-
-

ra expresa, única y exclusiva a la JDBR, en la trazabili-
dad de la política crediticia del país, particularmente en 

-
gando el límite de tasa de usura del concepto de interés 

hoy existe entre la ley penal y la ley comercial. Así las 
cosas el cambio propuesto en el proyecto podría presen-

ímite señalado en la legis-

para dicho momento en la legislación penal, conforme 
-

yecto. En tal sentido, esta iniciativa causaría efectos so-

-
ria. Estas facultades intervendrían de manera directa en 

del país, comprometiendo la estabilidad económica, la 
competitividad, la satisfacción de las necesidades bási-
cas, solo por mencionar algunas.

Al solicitar el concepto a la SFC de manera especial 

-
sas de usura en diferentes líneas o segmentos de crédito 

lo solicita en el parágrafo y de esa manera conceptuar su 
conveniencia. Acogiendo esta solicitud elaboro con di-

resultados: 
1. La tasa de usura para la modalidad de crédito 

comercial disminuiría del 32.01% al 24.41% en todos 
los casos aun si se discriminan plazos.

2. La tasa de usura para la modalidad de crédito de 
consumo se incrementaría de 32.01% a 36.15%. Si la 
variable fueran los plazos en los créditos menores a tres 
años la tasa presentaría un incremento aprox. al 32.56%.

persona natural en todos los casos la tasa de usura se in-
crementaría de 32.10% de hoy al 42.21% aprox. Hoy día 

con este incremento.

usura por modalidad de producto como lo sugiere este 
proyecto “este hecho podría conllevar a un aumento en 

personas naturales, al generarse tasas de interés supe-
riores a las actuales”.

“la actual metodología permite 
homogeneizar la tasa de interés bancario corriente para 
las modalidades de crédito existentes, de tal manera que 

-
jar las condiciones de mercado”.

-
dencia Financiera de Colombia esta anexo a la ponen-
cia como material de consulta de todos los honorables 
Representantes. 
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Junta Directiva del Banco de la República
El concepto proferido por la Junta Directiva del 

Banco de la República fue suscrito por su Secretario 

-
tre otras opiniones las siguientes.

“Imponer límites a las tasas de interés de los créditos 

medidas podrían limitar el acceso al crédito, en especial 
a los segmentos más vulnerables de la población”.

Este comentario honorables Representantes es de 
suma importancia pues a todas luces los límites a las 
tasas de interés afectan de manera importante la clase 

fueran reducidas, disminuye el acceso al crédito a pe-
-
-

presarios, entre otros.
La restricción de la oferta de crédito traería de in-

mediato ciertas consecuencias: reducción de plazos en 

tasa, selección más restringida de deudores para dis-

puede pagar las cuotas mensuales o anuales más altas. 
-

cionar el acceso al mismo.

-
-

sas superiores al límite y lo más probable es que en este 
sector será más difícil prevenir el abuso
los argumentos del autor del proyecto en su exposición 
de motivos. La tasa de Usura se ha convertido enton-
ces en una limitante, tanto para la competencia en el 
mercado crediticio, como para la adecuada transmisión 
de la política monetaria. Sobre este punto ya también 
había expresado su concepto la SFC.

-
gamiento de facultades expuesta en el párrafo del ar-
tículo 1º no están delimitadas ni son 
igual sentido el parágrafo solicita desarrollar una me-

-
dad de carácter administrativo la delegación de estas 

-
-
-

ción al principio de legalidad (artículo 29 de la C. P.) 

lo cual afectaría las garantías de los ciudadanos frente 

-
caciones de la SFC solo sirven como medio de prue-
ba en el proceso penal, pero de ninguna manera pueden 
considerarse constitutivas por sí mismas, de las tasas de 

la SFC son únicamente de policía administrativa (Sen-
tencia del 18 de septiembre de 1998).

-

forme Especial de Estabilidad Financiera presentado 
por la JDBR en el año 2014 expresando lo siguiente 
“los mercados de crédito tienen una estructura de com-

se acerca a una estructura colusiva, tipo cartel”. Este 

doctor José Darío Uribe Escobar Gerente del Banco de 

de la Cámara tuviera claridad sobre lo señalado por el 

hiciera referencia del mismo, a lo cual la respuesta fue 
la siguiente:

Las estimaciones presentadas en el mencionado in-

En este tipo de competencia existe 

de alguno

-
ductores entren al mercado, eliminando las rentas mo-
nopolísticas.

continúe fortaleciendo el marco institucional vigente, 

de crédito se realice en condiciones adecuadas y de es-
tabilidad y solvencia.

Estos comentarios, conceptos y opiniones pueden 
ser consultados dentro de la ponencia por los honora-
bles Representantes en el concepto anexo de la Junta 
del Banco de la República con sus respectivas referen-

Consideraciones de los ponentes
Revisado detenidamente el proyecto materia de es-

entidad de prevención, inspección, vigilancia, control 

-
ca”. La pregunta es: de llegar a otorgarle a la SFC la 

-
neas o segmentos de crédito existentes como lo estipula 

una dualidad en sus funciones. 
¿ é ¿Qué 

organismo o entidad del Estado cumpliría esa función 

-
tuación no se encuentra está prevista en el proyecto, 

la ley.

concepto, nos proporcionara una estadística de la efec-
tividad sancionatoria de estos delitos contemplados en 
el artículo 350 del Código Penal, documento elabora-

2012, 2013 y 2014. Estos delitos prácticamente no son 
sancionados en nuestro país comparado con el inmenso 
volumen de créditos bancarios y personales existentes. 

-
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penas y multas contenidas en el Código Penal.
-

bia artículos 
-

interés corriente. Y son claras las sentencias citadas con 

República legislar sobre esta materia pues se estarían 
desbordando sus competencias.

La conclusión del informe presentado por la SFC, 
-

condiciones reales del mercado. En ese mismo sentido 

puede tener visos de ilegalidad.
Proposición

Por lo anteriormente expuesto nos permitimos pro-
poner a los honorables miembros de la Comisión Pri-
mera de la Cámara de Representantes, archivar el Pro-
yecto de ley  número 021 de 2016 Cámara, por medio 
de la cual se le otorgan facultades a la Superintenden-
cia Financiera de Colombia para establecer la tasa de 
usura.

Del señor Presidente,

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER  

DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
067 DE 2016 CÁMARA

por medio de la cual se adiciona la ley 1530 de 2012 
y se dictan otras disposiciones”

Bogotá, D. C., octubre 11 de 2016
Señores
Mesa Directiva
COMISIÓN SEGUNDA CONSTITUCIONAL 

PERMANENTE
Ciudad.
Asunto: Informe de ponencia para primer deba-

te al Proyecto de ley número 067 de 2016 Cámara, 
por medio de la cual se adiciona la Ley 1530 de 2012 y 
se dictan otras disposiciones.

Respetados Integrantes de la Mesa Directiva:
En cumplimiento del encargo recibido parte de la 

secretaría de la Comisión Segunda Constitucional Per-
manente de la Cámara de Representantes, me permito 
rendir informe de ponencia del Proyecto de ley número 
067 de 2016, por la cual se adiciona la Ley 1530 de 
2012 y se dictan otras disposiciones.

La presente ponencia consta de los siguientes apartes:
I. Antecedentes del proyecto de ley

III. Exposición de Motivos 
IV. Articulado del proyecto

VI. Proposición. 
I. Antecedentes 

El proyecto de ley fue presentado por los Represen-
tantes a la Cámara Rodrigo Lara Restrepo, José Ignacio 
Mesa Betancur, Carlos Abraham Jiménez López, Jorge 

publicado en la Gaceta del Congreso número 602 de 
2016.

II. Objetivo 
La presente iniciativa de ley pretende garantizar 

recursos para la investigación y desarrollo del Sector 

de nuestra nación, aunadas al clima político de nuestras 
fronteras y las tradicionales amenazas al Estado colom-
biano1

-
seguir en el mercado internacional sin compromisos 

dada nuestra preocupante dependencia tecnológica. 
Asimismo, resultaría mucho más costoso en virtud de 

país productor de armas a otro. 

-
miento de nuestras FF.MM. fuera de origen nacional. 
Por supuesto, carecemos de los medios industriales y 
tecnológicos para lograr dicho estado de cosas, pero 

en ese sentido. 
El desarrollo de una industria militar capaz de su-

plir algunas de las necesidades de nuestras FF.MM. 
pasa, necesariamente, por iniciativas de investigación 

-

-
cesidades de nuestra Nación. 

En los últimos años Colombia ha realizado esfuer-
-

ción de tecnologías para el sector militar. Sin embar-

permita asegurar, tanto la continuidad de los múlti-
ples programas emprendidos, como la formulación e 

cumplimiento de la función constitucional de nuestras 
FF.MM., y puedan, más adelante, apalancar el desarro-
llo tecnológico de la Nación y sus diferentes regiones. 

1 Problemas de actividades al margen de la ley como nar-
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La presente iniciativa es la respuesta a la necesidad 

cual se propone la destinación de un diez por ciento 
(10%) del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación 
(FCTeI) para el Sector Defensa2. Es importante des-

la industria militar, lo hace con miras a aprovechar la 
capacidad de gestión demostrada por dicho sector, así 
como las consecuencias del desarrollo del mismo en 
las comunidades donde se realicen los diferentes pro-
gramas. 

-
-

minancia estratégica de ningún tipo, sino de un progra-

para nuestras FF.MM. y, con ello, generar alternativas 
de desarrollo a nivel local, regional y nacional. En con-
secuencia, es preciso hacer algunas salvedades sobre la 

-
cursos son asignados por el Sistema General de Rega-
lías a las regiones, deberán mantener esa vocación con 

-

a más de $1.2 billones de pesos3. 
-

lizar inversiones en el Sector Defensa se pueden resumir 
-
-

miento avanzados por lo cual exigen la creación de em-
-

en la calidad de la oferta educativa y de capital humano 

III. Exposición de motivos
1. Rol del Estado en las inversiones de Ciencia, 

Tecnología e Innovación (CTeI) 
La intervención estatal en actividades de CTeI se 

-
tigación, desarrollo e innovación (I+D+i), así como 

incorporación de nuevas tecnologías en las diferentes 
actividades económicas4. Las políticas públicas para 

5, modalidades de 

2 Ante la caída en los precios del petróleo durante 2014-

General de Regalías. De tal forma, los ingresos del FC-
TeI para el bienio 2017-2018 ascenderían a cerca de 
$900 mil millones de pesos, siendo un 40% menos a lo 
previsto inicialmente.    

3 Colombia presenta un rezago importante en inversiones 

México es de 1,74% y 0,75% respectivamente. 
4 Mazzucato, Mariana (2013) “The Entrepreneurial State: 

Debunking Public vs. Private Sector Myths” Anthem 
Press, Nueva York. 

5 

lineamientos para estimular las inversiones privadas en 

crédito e inversiones en entidades públicas. En el caso 
colombiano, no muy diferente al de Estados Unidos, la 
inversión pública es la principal fuente de las inversio-
nes de I+D+i, pues asciende al 62% del total. 

Mariana Mazzucato, en su libro, The Entrepreneu-
rial State: Debunking Public vs. Private Sector Myths, 

en actividades de CTeI. En palabras de la autora, es el 
Estado Emprendedor, -
rrollado actividades de I+D+i, el pionero en los prin-

-
net, posicionamiento GPS, conexiones inalámbricas o 
pantallas táctiles. En últimas, actúa como promotor en 
sectores donde de otra manera difícilmente los agentes 
privados invertirían debido a la imposibilidad de asu-

6) 

segunda o tercera etapa del proceso de invención-innova-
ción (Tabla 1). Esto a pesar de las creencias comunes, de 

-
gicas nacientes, el capital de riesgo es escaso en las etapas 

nueva idea y sus condiciones de demanda son comple-
tamente inciertas. Además, los capitales de riesgo tienen 
un sesgo hacia proyectos de inversión donde la viabilidad 
comercial se establece dentro de los 3-5 años después de 

(cerca de 15 o 20 años). Adicionalmente, tienden a es-
tar concentrados en áreas de gran crecimiento potencial, 

dado los altos costos de los mismos. 
Tabla 1: Riesgo de pérdida para diferentes 

etapas a las cuales se realiza la inversión*

Etapa en la que se hace la inversión Riesgo de pérdida 
Etapa inicial – Semilla 66,2% 
Puesta en marcha 53% 
Segunda etapa 33,7% 
Tercera etapa 20,1% 
Puente o de la etapa de prepública 20,9% 

Fuente: Pierrakis (2010)7. Tomado de Mazzucato 
2013. *Caso de Estados Unidos.

 

Fuente: Ghosh y Nanda (2010). Tomado de Mazzu-
cato 2013. 

6 -
pañías en etapa temprana y con alto potencial de creci-
miento7  Pierrakis, Y. (2010). “Venture Capital: Now and 
after the Dotcom Crash”. NESTA research report, July 
2010.
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De esta forma, el rol de la inversión gubernamental 
es crucial para el desarrollo de las actividades iniciales 

-

podrán desembocar en una aplicación civil exitosa, co-
mercializable e incentivadora de la industria nacional, 

-
blica, como en el caso de las computadoras Apple don-
de los principales insumos tienen origen inversiones 
públicas de I+D+i. En suma, lo casos éxitos de avances 

Estado Empren-
dedor 
nuevas tecnologías. 

2. La industria militar en la experiencia interna-
cional 

-

-
llo. Es así como, el Sector Defensa en el mundo ha sido 
tradicionalmente un promotor del desarrollo industrial, 

-
res, convirtiéndose así en catalizador para importantes 
desarrollos tecnológicos en las regiones donde se en-
focan. 

su respectiva aplicación civil, han revolucionado el 
mundo de la tecnología, las industrias nacionales y su 

exitosa creación del proyecto DARPA (Defense Ad-

En el periodo posterior a la II Guerra Mundial, el Pen-
-

dad nacional, como la Comisión de Energía Atómica 
y la Agencia Nacional de Aeronáutica y Espacio. Estas 
asociaciones llevaron al desarrollo inicial de los com-

biotecnología7,8. 
DARPA otorgó apoyo público para la investigación 

básica y aplicada, estrechando la relación entre el Go-
-

tipo de tecnologías proveían posibles aplicaciones mi-
litares, civiles y su uso comercial. De igual forma, un 

un rol directivo en la innovación, contratando nuevos 
investigadores, incentivando su capacidad de solucio-

-
vos. 

Entre los principales resultados del proyecto DAR-
PA se encuentra la formación de los primeros departa-

la investigación llevada a cabo por empresas nacientes, 
su contribución a la investigación de semiconductores 
y microchips, y el apoyo a la investigación sobre la in-
terfase humano-computador, además de supervisar las 
primeras etapas del internet. Algunas aplicaciones es-

7 Block, F. L. (2008) “Swimming against the Current: The 
Rise of a Hidden Developmental State in the United 
States”. Politics and Society 36, no.2 

8 Mazzucato, Mariana (2013) “The Entrepreneurial State: 
Debunking Public Vs. Private Sector Myths” Anthem 
Press, Nueva York. 

• GMR, Programa SPINTRONICS y dispositivos 
de disco duro 

• Semiconductores basados en silicio 

Pantallas táctiles 

• Internet, HTTP y HTML 

• Baterías y pantallas LCD 

3. La política de Ciencia, Tecnología e Innova-
ción del Sector Defensa Colombiano 

La Política de CTeI del Sector Defensa respondió al 
Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 y por lo tanto 
a la Política Nacional de Ciencia y Tecnología e Inno-
vación (documento CONPES 3582 de 2009), la cual –a 
su vez– encuentra fundamento en el artículo 71 de la 
Constitución Nacional, el cual establece: 

“Artículo 71. La búsqueda del conocimiento y la 
expresión artística son libres. Los planes de desarrollo 
económico y social incluirán el fomento a las ciencias 
y, en general, a la cultura. El Estado creará incentivos 

 fo-
menten la ciencia y la tecnología y las demás mani-
festaciones culturales y ofrecerá estímulos especiales a 

” 
(Subraya fuera de texto). 

Esta previsión se desarrolla legal y reglamentaria-
-

bién de fundamento para la política sectorial y dentro 

 “por medio de la cual se dictan 
disposiciones para el fomento de la investigación cien-

-
des extraordinarias”. De acuerdo con esta, el Estado 

-
nológico, incorporando la ciencia y la tecnología a los 
planes y programas de desarrollo económico y social 
del país. Establece, a su vez, la relación Universidad - 

en el país. 

 “
29 de 1990, se transforma a Colciencias en Departa-
mento Administrativo, se fortalece el sistema Nacional 
de Ciencia, Tecnología e Innovación en Colombia y se 
dictan otras disposiciones” -
blecer un modelo productivo sustentado en la ciencia, 

valor agregado a los productos y servicios de la econo-
-

ticas públicas en materia de estímulo y fomento de la 
ciencia, la tecnología y la innovación. 

En este marco, se lanzó la Política de Ciencia, Tec-
nología e Innovación para el Sector Defensa. Esta po-

contribuyan a la autosostenibilidad e independencia 
-

cidos en política buscan: 

-
ner un país cada vez más seguro. Incentivar la investi-
gación, el desarrollo y la innovación dentro del Sector 

-
pacidad de dar soluciones sostenibles tanto a las nece-
sidades de las FF.AA. como de la sociedad en general. 
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• Apoyar el cumplimiento de la misión constitucio-
-

ciencia e independencia estratégica del Sector y el país. 
• Optimizar la utilización de recursos humanos, de 

en situaciones adversas las Fuerzas puedan garantizar 
el cumplimiento de sus funciones constitucionales uti-

-
nibles para tal efecto. 

• El autosostenimiento también se traducirá en un 
mayor conocimiento del Estado de las tecnologías ac-

-
sos de modernización de las Fuerzas. 

-
vidad de CTeI se guiará por cuatro principios rectores, 
los cuales han sido derivados de la Ley de Ciencia y 
Tecnología – Ley 1286 de 2009: 

-
tores del Sector Defensa.

-
to de las capacidades existentes dentro del sector. 

tecnológico y la innovación en los procesos producti-
vos de todas las empresas del Sector Defensa. 

4. Casos de éxito en Colombia 
A. Codaltec - Villavicencio, Colombia 
Como parte de la estrategia para asumir los retos 

propuestos en Ciencia, Tecnología e Innovación, el Mi-
nisterio de Defensa Nacional constituyó, de la mano de 
la Gobernación del Meta y la Alcaldía de Villavicencio, 
en diciembre de 2012 la Corporación de Alta Tecnología 
para la Defensa (Codaltec), entidad sin ánimo de lucro, 

-
les en áreas de electrónica y desarrollo de software, así 
como el apoyo de la gestión tecnológica de los proyec-

creación de una base industrial de defensa. 

están enfocadas a las áreas de conocimiento relaciona-
das con software y electrónica. Esta entidad, a través de 
programas estructurados al corto, mediano y largo plazo, 
contribuye a dar respuesta a las necesidades operacionales 

-
ción de la brecha tecnológica existente en la industria del 
Sector de Defensa y Seguridad, al desarrollo regional del 
país y al uso dual (militar y civil) de la tecnología. Actual-

-

ha trazado el Ministerio de Defensa Nacional. 
(¡). Apuesta de Modelación y Simulación 
Busca generar capacidades de escenarios virtuales 

para el entrenamiento táctico operacional de las Fuer-
zas Militares y la Policía Nacional. Para el 2018, Co-

-

Ministerio de Defensa y del municipio de Villavicen-

tecnológica e industrial. Esta apuesta empezó con el 
desarrollo de simuladores tácticos operacionales, utili-
zando modelación y simulación estática. 

Resultados obtenidos 
Se formularon e implementaron tres proyectos: 
• Diseño y construcción de un simulador para aero-

nave remotamente tripulada. 
-

mulador de una aeronave remotamente tripulada (SI-
MART®). 

• Diseño y construcción de un simulador del 
vehículo blindado de transporte de tropa ligero con 
torreta de tiro. 

-

de enero de 2014. 
• Diseño y construcción de un simulador para avio-

nes monomotor tipo regional/utilitario turbohélice de 
corto alcance. 

FAC. 
Estos proyectos han sido posibles gracias a la par-

ticipación de personal militar de las cuatro Fuerzas e 
ingenieros metenses, escogidos a través de una convo-
catoria pública liderada por el Ministerio de Defensa, 

 
(¡¡). Sensores 

conocimiento y las capacidades para construir sistemas 

necesidades transversales de la FF.MM. en las áreas de 
vigilancia y control del territorio nacional. De igual for-
ma, se busca generar la aplicación dual de la tecnología 

temas como meteorología, atención de desastres, sector 
petrolero, entre otros. Actualmente está en implementa-

-
rir capacidades en diseño, desarrollo y producción de un 

-
dades de la FF.MM. en el área de vigilancia y detección 
temprana. Para su desarrollo se contará con la transfe-

-

20 ingenieros colombianos entre uniformados y civiles. 
Gracias al apoyo de la Gobernación del Meta y la 

Alcaldía de Villavicencio en los Programas de Mode-
lación y Simulación y el de Sensores, se han logrado 

• Se realizó la mayor apuesta de capital humano en el 
departamento del Meta para el desarrollo de tecnología 

para profesionales metenses de las más altas calidades, 
de los cuales 33 hacen parte del Programa de Modela-
ción y Simulación y 5 del Programa de Sensores. 

en el departamento del Meta, el Ministerio de Defensa 

convenio de cooperación entre la Empresa Innova de Es-
-

dad de los Llanos (Unillanos) con el otorgamiento becas 
-

se busca apoyar las iniciativas ya existentes para el so-
porte de la creación de un clúster de Tecnologías de 
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Información (TI) para temas de defensa y seguridad en 
el municipio de Villavicencio. 

A través de la creación y consolidación de capaci-

seguridad y defensa nacional, se logrará establecer una 
-

ternas y externas. 

-

ya están formuladas permitirán desarrollar estas inicia-
tivas en distintas regiones del país, sólo se necesita el 

B. Cotecmar – Cartagena, Colombia 
La Corporación de Ciencia y Tecnología para el de-

sarrollo de la Industria Naval, Marítima y Fluvial (Co-
tecmar) nació en el año 2000 como una estrategia para 
el fortalecimiento de la industria astillera en Colombia. 
Esto en un contexto donde el país se veía relegado a 
efectuar las grandes compras en defensa a países líderes 
de la industria a nivel mundial (EE.UU., Alemania, Es-
paña, entre otros). La Corporación se crea con la Armada 
Nacional de Colombia como principal socio estratégico, 

-

a relación universidad – empresa – Estado. 

tenido Cotecmar con la introducción exitosa de inno-

-
mensiones de la innovación (producto, proceso, orga-

fundamental de su cultura organizacional. 
Cotecmar se destaca por la contribución al empleo 

en la región, teniendo una tendencia creciente en la 
contratación de empleados y en la generación de em-

-
-

40% de los empleados de la Corporación. Así mismo, 
se observa una fuerte relación entre los ingresos de la 
Corporación y las variables de empleo y proveedores, 

-

directo, indirectos y de encadenamientos productivos 
por medio de sus proveedores. 

Cotecmar ha realizado una gran apuesta para la 
formación de personal en temas de gestión de la in-
novación y de ingeniería naval. En los últimos cinco 
(5) años se han invertido más de $7.000 millones de 

y retos direccionadores de la organización. La Corpo-

estudios de maestría y doctorado en países como In-
glaterra, España, Alemania y Estados Unidos. Además, 

programas de Maestría en  Ingeniería Naval, con la 
Universidad Tecnológica de Bolívar y la Escuela Naval 
Almirante Padilla. 

-
tantes proyectos para la Armada Nacional de Colom-
bia. Entre ellos se encuentran: modernización de las 
fragatas y los submarinos de la Armada Nacional, con 
ello se construyeron patrulleras oceánicas, parte de sus 
patrulleras de costa. De otra parte, actualmente se está 
liderando el proyecto de reemplazo de las actuales fra-
gatas clase “Almirante Padilla”, a través del diseño y 
la construcción de la Plataforma Estratégica de Super-

en materia de desarrollo tecnológico e innovación en el 
Plan Estratégico de la Armada Nacional. 

La Corporación también ha sido fundamental para el 
-

da Nacional, mediante el diseño, el desarrollo y la cons-
trucción de la Patrullera de Apoyo Fluvial Pesada (PAFP), 
la Patrullera de Apoyo Fluvial Liviana (PAFL) 307 y la 
Lancha Patrullera de Río (LPR). Un reconocimiento a las 
capacidades de Cotecmar se dio en 2012, cuando la em-

Patrulleras de Río (LPR) al Gobierno de Brasil. 
En marzo de 2009, la Fuerza Naval del Caribe y Co-

tipo nodriza para operación en los ríos de Colombia. Es-

potenciar la fuerza de combate contra el terrorismo y el 

-
ñadas y construidas por Cotecmar para la Armada de Co-
lombia, han sido probadas en combate y se encuentran 
en operación en los ríos de Colombia realizando misio-
nes de soporte, inteligencia, control y soberanía. 

La gran fortaleza de la Corporación radica en su ca-
rácter tecnológico vinculado al industrial. Es así como 
desde una perspectiva de investigación, desarrollo e 
innovación, las unidades de negocio en Cotecmar (es-

las necesidades y problemáticas del sector y se prueban 
las posibles alternativas de solución a través del pro-
ceso de gestión de la innovación, con el soporte técni-

al sector Astillero en la convocatoria de selección de 
sectores de clase mundial en el marco del Programa 
de Transformación Productiva. En un esfuerzo colabo-

a la inclusión de la industria astillera dentro del sec-
tor “Metalmecánico y Siderúrgico”, siendo este último 

así como esta industria se ha constituido en una de las 
apuestas manufactureras de “Clase Mundial” a ser pro-
movidas en los próximos años en el país. 

grandes oportunidades en términos de generación de 
valor agregado, empleabilidad y posicionamiento en 
mercados internacionales. Primero, está desarrollando 
múltiples iniciativas en materia política, económica y 
tecnológica para su reconocimiento y consolidación a 

-

demanda contar con un alto valor agregado en los pro-
ductos y/o servicios ofrecidos. 
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el Comité de Astilleros, la ANDI, Fedemetal y ha in-
cursionado en proyectos con Innpulsa Colombia y la 

-

de la industria artillera está ubicada en la costa caribe 

-
portante región del país. 

C. Fuerza Aérea – Dosquebradas, Colombia 
-

Nacional – Fuerza Aérea Colombiana en el desarrollo 

en el sector. De esta manera, la Fuerza Aérea ha imple-

riesgo la seguridad de los vuelos. Esta nueva capaci-
dad, es la semilla de una industria aeronáutica fuerte 

-

Este nuevo programa de producción de las piezas 
logró fortalecer, a su vez, la capacidad industrial de las 

Airbus Military como posibles proveedoras. 
5. Problemas del Fondo de Ciencia, Tecnología e 

Innovación 
La creación del Sistema General de Regalías (SGR) 

en 2011, el cual cambió la asignación de los recursos de 
regalías, fue una de las principales reformas económi-
cas de los últimos años. La nueva forma de distribución 
de los recursos toma en consideración un criterio de 

además, subraya la necesidad del país de alcanzar cier-

SGR para realizar inversiones en ciencia, tecnología e 
innovación y conformar el Fondo de Ciencia, Tecnolo-

uno de los principales rubros en el desarrollo producti-
vo de un país y en el cual nos encontramos rezagados 
frente a nuestros pares latinoamericano. 

-
cursos no ha estado exento de problemas. Así, los re-

Esto debido en parte a problemas inherentes o cuellos 
de botella en la presentación de proyectos de CTeI por 
parte de las regiones. 

En el bienio 2013-2014 el presupuesto total del FC-
TeI ascendió a cerca de 2.4 billones de pesos, de los 
cuales 1.7 billones corresponden a asignaciones pro-

700 mil millones pertenecen a recursos no utilizados 
en el año 2012, es decir, el saldo de ese año. Por su 
parte, en el bienio 2013-2014 el saldo de los recursos 

total presupuestado no se utilizó en ningún proyecto. 

-
chos de los recursos asignados a la ciencia, tecnología 
e innovación no se están aprovechando. 

A corte de abril de 2015 se han aprobado 249 pro-

por parte del FCTeI. De estos proyectos, el setenta y seis 

un veintitrés (23%) no ha iniciado el proceso de contra-

bien es inusual, obedece más a la naturaleza de los pro-
yectos cuyo impacto se espera más en el largo plazo. 

Sin embargo, la problemática existe, como lo de-
-

regalías destinadas al Fondo de Ciencia y Tecnología. 
Al respecto de estos problemas, en una reciente eva-

luación al SGR realizada por Fedesarrollo9 se encon-

-
-

bros. Entre los problemas encontrados, los principales 
son los siguientes: 

1. Existe poca regionalización de la estrategia de 
Ciencia, Tecnología e Innovación (CTeI), pues muy po-
cas regiones cuentan con la capacidad necesaria para 
formular proyectos de este tipo debido a la rigurosidad y 

-
pacidades mínimas para formular proyectos. Sin embar-
go, esto es posible solo en muy pocas regiones del país. 

-
mulación y presentación de proyectos. En ello se ha 

-

3. La normatividad no tuvo en consideración las par-
ticularidades de los proyectos de CTeI. En especial no se 
tuvo en consideración lo siguiente: a) los proyectos no na-

medición de su impacto representa un gran reto. 
1. Los proyectos han tenido poco impacto regional y 

la mayoría de ellos han sido presentados por una sola en-
tidad territorial. Así, el noventa y cinco punto siete por 
ciento (95,7%) de los proyectos presentados al OCAD 

2. La presencia de Colciencias no es igual en todos 
los departamentos del país, pues muchos departamen-
tos han señalado la poca ayuda y asistencia técnica ne-
cesaria para la estructuración de los proyectos. 

Ante estos problemas, el estudio en mención señala la 

tengan un acompañamiento en ello, una forma de “padri-
nazgo” para superar varios de los cuellos de botella. Esto 

9 Evaluación institucional y de procesos con énfasis en 
el ciclo de proyectos del Sistema General de Regalías. 

-
rrollo, 2015. 
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de tales procesos, como es el caso de las universidades 
o de los centros de investigación de los ministerios. El 
Ministerio de Defensa cuenta con amplia experiencia en 
programas de este tipo ha sido capaz de llevar a buen tér-
mino de manera exitosa, como es el caso de los proyectos 
realizados por Codaltec en el departamento del Meta o 
de Cotecmar en el departamento de Bolívar. La presen-
cia de las FF.AA. a lo largo y ancho de nuestra geografía, 
su demostrada capacidad de gestión y el mero número de 

-
versión en el Sector Defensa redundará en el desarrollo 

provecho de los recursos del FCTeI. 
IV. Marco jurí  

y articulado del proyecto
Se pretende adicionar la Ley 1530 de 2012, agre-

gando un parágrafo al artículo 30 de la Ley 1530 de 

“Parágrafo 3°. En todo caso, dentro de los proyec-
tos de inversión del Fondo de Ciencia, Tecnología e In-
novación se destinará un diez por ciento (10%) para el 
sistema de Ciencia, Tecnología e Innovación del Sector 

de investigación, desarrollo e innovación para apoyar 
la misión constitucional de las Fuerzas Armadas, la se-
guridad y la defensa de la soberanía nacional, siempre 

regional y nacional. Los proyectos serán presentados 
ante el OCAD por parte del Ministerio de Defensa Na-
cional y el ente territorial correspondiente”.

V. Proposición
Por las consideraciones expuestas, se recomienda a 

la Comisión Segunda Constitucional Permanente, dar 
primer debate al Proyecto de ley número 067 de 2016 
cámara, por medio de la cual se adiciona la Ley 1530 
de 2012 y se dictan otras disposiciones.

Cordialmente,

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 067 DE 2016

por medio de la cual se adiciona la Ley 1530 de 2012 
y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 30 de la Ley 1530 de 2012, 

Artículo 30. Programas y proyectos. Los programas 
y proyectos en ciencia, tecnología e innovación de los 

con los recursos del Fondo de Ciencia, Tecnología e 

Órgano Colegiado de Administración y Decisión a que 

artículo 361 de la Constitución Política. 

Parágrafo 1°. La Comisión Consultiva de Alto Niv-
el para las Comunidades Negras, Afrocolombianas, 
Raizales y Palenqueras designará una de las universi-
dades públicas, que hará parte del Órgano Colegiado 
de Administración y Decisión en el Fondo de Ciencia, 
Tecnología e Innovación. 

Parágrafo 2°. Para efectos de la presente ley cuando 
el designado sea una universidad, la misma debe tener 
al menos cuatro programas acreditados y contará con 
un término de cinco años para acreditarse institucional-
mente si al momento de la designación no lo está.

Parágrafo 3°. En todo caso, dentro de los proyectos 
de inversión del Fondo de Ciencia, Tecnología e Inno-
vación se destinará un diez por ciento (10%) para el 
sistema de Ciencia, Tecnología e Innovación del Sector 

de investigación, desarrollo e innovación para apoyar 
la misión constitucional de las Fuerzas Armadas, la se-
guridad y la defensa de la soberanía nacional, siempre 

regional y nacional. Los proyectos serán presentados 
ante el OCAD por parte del Ministerio de Defensa Na-
cional y el ente territorial correspondiente.

Artículo 2°. La presente ley rige a partir del momen-

le sean contrarias.

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER  

DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO  
117 DE 2016 CÁMARA

por medio de la cual se otorgan facultades a los al-
caldes y gobernadores para adjudicar vivienda a los 
deportistas que obtengan logros en juegos del ciclo 

olímpico o campeonatos mundiales.
Bogotá, D. C., octubre de 2016 
Doctor
TELÉSFORO PEDRAZA ORTEGA
Presidente Comisión Primera
Cámara de Representantes
Doctora
AMPARO YANETH CALDERÓN PERDOMO
Secretaria Comisión Primera
Cámara de Representantes
Ciudad.
Referencia: Informe de ponencia para primer 

debate al Proyecto de ley número 117 de 2016 
cámara, por medio de la cual se otorgan facultades a 
los alcaldes y gobernadores para adjudicar vivienda a 
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los deportistas que obtengan logros en juegos del ciclo 
olímpico o campeonatos mundiales.

Respetado señor Presidente:

Mesa Directiva de la Comisión Primera de la Cámara 
de Representantes, presento informe de ponencia para 
primer debate al Proyecto de ley número 117 de 2016, 
por medio de la cual se otorgan facultades a los alcaldes 
y gobernadores para adjudicar vivienda a los deportis-
tas que obtengan logros en juegos del ciclo olímpico o 
campeonatos mundiales. En escrito separado acompaño 

Conforme a lo previsto en la reglamentación inter-

y en medio magnético (CD).
Del honorable Representante,

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
1. Contexto del proyecto
El proyecto de ley fue presentado en el Congreso de 

la República el día 19 de agosto de 2016 y publicado en 
la Gaceta del Congreso número 652 de 2016. El autor 
y ponente para primer debate es el honorable Represen-
tante Élbert Díaz Lozano.

2. Contenido de la iniciativa
-

yen 3 parágrafos y la vigencia así:
Artículo 1º.

-

 olímpico o campe-
onatos mundiales reconocidos por Coldeportes en la 
categoría de oro, plata o bronce individualmente o por 

Parágrafo 1°. Establece el valor en smmlv de la 
vivienda. 

Parágrafo 2°. Condiciones de entrega de viviendas.
Parágrafo 3°. 

Finalmente el artículo 3º. Establece la vigencia y 
derogatoria.

3. Cambios propuestos al proyecto de ley
-

expresión “(…) del ciclo olímpico o campeonatos mun-
diales” por “(…) Olímpicos, Paralímpicos y campeo-
natos o juegos mundiales”.

a) Artículo 1°
En este orden de ideas, en el primer artículo del pro-

yecto de ley cambia expresión, “(…) del ciclo olímpico 
o campeonatos mundiales” por “(…) Olímpicos, Para-
límpicos y campeonatos o juegos Mundiales”.

b) Parágrafo 1°
Queda igual 
c) Parágrafo 2°
Queda igual 
d) Parágrafo 3°
Queda igual 
e) Artículo 2°, literal a):
Cambia la expresión, “(…) del ciclo olímpico o 

campeonatos mundiales” por “(…) Olímpicos, Para-
límpicos y campeonatos o juegos mundiales”.

f) literal b):
Queda igual 
g) literal c):
Queda igual 
h) Artículo 3°
Queda igual. 
4. Consideraciones del ponente al proyecto de ley
Nuestros deportistas colombianos, considerados por 

muchos como Héroes Nacionales, han obtenido logros 

mundial. En este sentido, es muy importante reconocer 

para alcanzar estos resultados.
Al respecto, en una de las categorías deportivas más 

importantes a nivel mundial, esto es los Juegos Olím-

deportistas alcanzaron 8 medallas en diferentes clases 
deportivas1:

CATEGORÍA MEDALLAS 
OBTENIDAS ORO PLATA BRONCE

Levantamiento de pesas 1 0 1
Ciclismo BMX 1 0 1
Atletismo 1 0 0
Boxeo 0 1 1
Judo 0 1 0
TOTAL 8 3 2 3

Cuadro 1: Medallas obtenidas por Colombia – 
 Juegos Olímpicos Río 2016.

En otra de las categorías reconocidas mundialmen-

forma se celebraron en Brasil y en los cuales Colombia 
obtuvo 17 medallas2: 

CATEGORÍA MEDALLAS 
OBTENIDAS ORO PLATA BRONCE

Atletismo 1 1 5
Natación 1 4 2
Ciclismo 0 0 3
TOTAL 17 2 5 10

Cuadro 2: Medallas obtenidas por Colombia –  
Juegos Paralímpicos Río 2016.

1

2F03tnk7%22%2C1%2C%22m%22%5D
2 http://www.eltiempo.com/deportes/otros-depor-

tes/medall is tas-paral impicos-colombianos-en-
rio-2016/16704716
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Incentivos económicos en Colombia
De acuerdo a lo anterior, los deportistas colombia-

nos están logrando reconocimiento mundial por su es-

-

-
diales, son personas de escasos recursos económicos 

-

muchos no cuentan.
En este sentido, la Ley 181 de 1995 en su artículo 

-
gan logros en competencias así:

“Artículo 36. Los deportistas colombianos que a 
partir de la vigencia de esta Ley reciban reconocimien-
to en campeonatos nacionales, internacionales, olím-
picos o mundiales reconocidos por Coldeportes en cat-
egorías de oro, plata o bronce, individualmente o por 
equipos, tendrán derecho a los siguientes estímulos:

1o. Seguro de vida, invalidez.
2o. Seguridad social en salud.
3o. Auxilio funerario.
Estos estímulos se harán efectivos a partir del 

reconocimiento obtenido por el deportista y durante el 
término que se mantenga como titular del mismo. Para 
acceder a ellos, el titular deberá demostrar ingresos 
laborales inferiores a cinco (5) salarios mínimos 
legales vigentes o ingresos familiares inferiores a diez 
(10) salarios mínimos legales vigentes.

-
ida y reglamentada por la Junta Directiva del Instituto 
Colombiano del Deporte (Coldeportes) y su recono-
cimiento o pago se hará con cargo al presupuesto del 
mismo Instituto”.

-
tos son por un corto tiempo o cuando el deportista sufra 
una invalidez o fallezca. Si analizamos los numerales 

-

En segundo lugar, encontramos un reconocimiento 
-

ce la seguridad social en salud, el parágrafo del mismo 
artículo lo limita y condiciona “durante el término que 
se mantenga como titular del mismo”, 

una parte, -
lo por el deportista, ese logro es único e irremplazable 

haría innecesaria esa aclaración pero por otro lado, el 
-

cuando se vuelva a realizar la competencia donde él fue 
el titular, en el evento donde no se mantuviera el título, 
el reconocimiento seria retirado.

su reconocimiento el fallecimiento del deportista, en 

todo caso una ayuda para su familia y un estímulo pós-

-

y dedicación del deportista por sus logros esto es, un 
-

de Colombia reconoce el deporte como un derecho so-

gasto público social3.

En este sentido, encontramos además unos incenti-
-

no nacional, un reconocimiento económico importante 
para la continuidad de los entrenamientos de los depor-

Olímpicos Río 2016: 

MEDALLA INCENTIVOS
Oro 165.468.960
Plata 96.523.560
Bronce 68.945.400

Cuadro 3: Incentivos económicos –Medallistas 
Olímpicos Río 2016.

Incentivos económicos en otros países

a nivel mundial en algunos casos no son solo econo-

En este orden de ideas, el Comité Olímpico Espa-
ñol4 le otorga a los deportistas individuales españoles 

por la medalla de Plata 48.000 euros (155.764.368 
COP) y la medalla de Bronce 30.000 euros (97.352.730 
COP). 

a cada uno por la medalla de Oro 75.000 euros 
(243.381.825 COP), por la medalla de Plata 37.000 eu-
ros (120.068.367 COP) y la medalla de Bronce 25.000 
euros (81.127.275,00 COP).

miembro por la medalla de Oro 50.000 euros 
(162.254.550,00 COP), por la medalla de Plata 29.000 
euros (94.107.639,00 COP) y la medalla de Bronce 
18.000 euros (58.411.638,00 COP).

INCENTIVOS ECONÓMICOS COMITÉ OLÍMPICO ESPAÑOL
CATEGORÍA ORO PLATA BRONCE

Individual 94.000 48.000 30.000
75.000 37.000 25.000
50.000 29.000 18.000

Cuadro 4: Incentivos económicos España – 
Medallistas Olímpicos Río 20165.

3 Constitución Política de Colombia. Artículos 52 y 366.
-

p i c o s / r i o - 2 0 1 6 / a b c i - d i n e r o - m e d a l l a s -
espa%C3%B1oles-201608121643_noticia.html

5 http://www.elblogsalmon.com/economia-del-deporte/
los-incentivos-economicos-de-los-deportistas-en-los-
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-
centivos económicos, lo deportistas españoles obtienen 

-
do por la Asociación Deportes Olímpicos
el desarrollo y promoción de los deportistas nacionales 
de alto rendimiento a nivel olímpico

ser de tres clases6:
1. Las becas a deportistas con opciones de conseguir 

y adecuados para una correcta y prioritaria preparación 
olímpica.

2. Los incentivos a los técnicos responsables de 
la preparación de los deportistas. En este inciso se 

una responsabilidad directa en la preparación de los 
deportistas.

3. Los Planes Especiales, destinados a complemen-
tar la preparación de los deportistas contemplados en 
el programa. Estos planes son coordinados con las 
federaciones deportivas correspondientes y brindan 

contratación de técnicos, concentraciones permanentes 
o puntuales, asistencia a competiciones, programas de 
investigación tecnológica, seguimiento internacional 
de rivales, control y apoyo psicológico, biomédico y de 
recuperación, entre otros.

incentivos económicos para los deportistas colombia-

vida entrenado y en muchos casos utilizando recursos 
propios.

 El deporte como parte esencial de la vida
En este orden de ideas, podemos catalogar el deporte 

genera salud, alegría y un sin número de momentos de 
satisfacción. El deporte es entonces una práctica sana, 

momentos de espaciamiento con familia y amigos.

los alcaldes o gobernadores, otorguen vivienda a los 

reconocidas por Coldeportes7, en Juegos Olímpicos, 

la categoría de oro, plata o bronce en respuesta a su 
esfuerzo y dedicación.

Teniendo en cuenta lo anterior, debemos conocer la 
-

-
los a nivel académico, económico y de seguridad social 
para deportistas nacionales destacados en el ámbito 
nacional o internacional, hasta por cien (100) salarios 

6  https://es.wikipedia.org/wiki/Programa_ADO
7  Resolución número 1440 de 2007. 

mínimos legales mensuales vigentes, si se cumplen los 

Según el artículo 45 de la Ley 181 de 1995, podrán 
acceder a este estímulo las glorias del deporte colombi-

-

Olímpico Colombiano o medallistas de Juegos del Cic-
lo Olímpico “con destino a la adquisición de vivienda 
propia o para el pago de derechos de matrícula y pen-
siones o la atención de gastos de sostenimiento para 
adelantar programas académicos de educación bási-
ca, de educación media o de educación superior, en 
instituciones nacionales o extranjeras”.8 La decisión 

Directiva del Instituto Colombiano del Deporte (Cold-
eportes).

ayuda económica al deportista es de vital importancia 

-
tista.

No obstante lo anterior, en el Decreto número 1083 
de 1997, se establecen las reglas y los procedimientos 
generales para el reconocimiento de esa pensión vitali-
cia, ordenada por el artículo 45 de la Ley 181 de 1995 

el monto mensual de la pensión será de cuatro (4) sala-
rios mínimos mensuales vigentes, cuando el deportista 
haya cumplido más de 50 años o se encuentre en estado 
de invalidez por más del 50% de su capacidad laboral 
entre otros9, limitando los recursos y posibilidades 

pesar de existir estímulos para nuestros deportistas 
colombianos, estos solo se presentan cuando el 
deportista se encuentra en un estado avanzado de edad 

óptimas condiciones para su uso y goce.
Con esta propuesta se busca promover la práctica 

del deporte, incentivando a los deportistas con un es-

-
menten el deporte como practica constante. 

Al respecto, en la Sentencia C-324 de 2009 el Mag-

“(…) la Constitución autoriza y desarrolla de mane-
ra expresa y directa subvenciones, esto es, subsidios o 
auxilios que se legitiman por si mismos dentro de un 
Estado Social de Derecho, de manera que su objetivo 
no es otro que acortar las distancias de los sectores 
más deprimidos de la población frente a aquellos que 
tienen mayor capacidad económica, lo cual de suyo 
lleva implícita una contraprestación social; en conse-
cuencia la Carta enlista los siguientes: (…) Artículo 
52, por el cual se consagra la obligación del Estado 
de fomentar las actividades deportivas y recreativas”.

Por medio de esta propuesta, los alcaldes o gober-

hayan obtenido logros en Juegos Olímpicos, Paralím-
-

goría oro, plata o bronce reconociendo el esfuerzo y la 

8   Decreto número 1231 de 1995, artículo 1°.
9   Decreto número 1083 de 1997, artículo 2°. 
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-

pueblo colombiano.
5. Normas constitucionales que soportan el 

proyecto de ley
En la Constitución política de Colombia, el Legis-

lador consagró derechos económicos, sociales y cultu-

hacen referencia al deporte, la recreación y la utiliza-
ción del tiempo libre:

“Artículo 52. El ejercicio del deporte, sus 
manifestaciones recreativas, competitivas y autóctonas 
tienen como función la formación integral de las 
personas, preservar y desarrollar una mejor salud en 
el ser humano.

El deporte y la recreación, forman parte de la edu-
cación y constituyen gasto público social.

Se reconoce el derecho de todas las personas a 
la recreación, a la práctica del deporte y al aprove-
chamiento del tiempo libre.

El Estado fomentará estas actividades e inspeccio-
nará, vigilará y controlará las organizaciones deporti-
vas y recreativas cuya estructura y propiedad deberán 
ser democráticas.

Artículo 64. Es deber del Estado promover el acce-
so progresivo a la propiedad de la tierra de los traba-
jadores agrarios, en forma individual o asociativa, y a 
los servicios de educación, salud, vivienda, seguridad 
social, recreación, crédito, comunicaciones, comer-
cialización de los productos, asistencia técnica y em-

vida de los campesinos.
Artículo 67. La educación es un derecho de la per-

sona y un servicio público que tiene una función so-
cial; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la 
ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de 
la cultura.

La educación formará al colombiano en el respeto 
a los derechos humanos, a la paz y a la democracia; 
y en la práctica del trabajo y la recreación, para el 

protección del ambiente.
El Estado, la sociedad y la familia son responsables 

de la educación, que será obligatoria entre los cinco y 
los quince años de edad y que comprenderá como míni-
mo, un año de preescolar y nueve de educación básica.

La educación será gratuita en las instituciones del 
Estado, sin perjuicio del cobro de derechos académi-
cos a quienes puedan sufragarlos.

Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema 

y por la mejor formación moral, intelectual y física de 
los educandos; garantizar el adecuado cubrimiento 
del servicio y asegurar a los menores las condiciones 
necesarias para su acceso y permanencia en el sistema 
educativo.

La Nación y las entidades territoriales participarán 

servicios educativos estatales, en los términos que 
señalen la Constitución y la ley.

Artículo 366. El bienestar general y el mejoramien-

sociales del Estado. Será objetivo fundamental de su 
actividad la solución de las necesidades insatisfechas 
de salud, de educación, de saneamiento ambiental y de 
agua potable.

Para tales efectos, en los planes y presupuestos 
de la Nación y de las entidades territoriales, el gasto 
público social tendrá prioridad sobre cualquier otra 
asignación.

6. Proposición 
Por lo anteriormente expuesto, solicito a los 

honorables Representantes miembros de la Comisión 
Primera de la Cámara de Representantes, debatir y 
aprobar en primer debate el Proyecto de ley número 
117 de 2016, por medio de la cual se otorgan facultades 
a los Alcaldes y Gobernadores para adjudicar vivienda 
a los deportistas que obtengan logros en juegos del 
ciclo olímpico o campeonatos mundiales, 

propone para primer debate.
Del honorable Representante,

PLIEGO DE MODIFICACIONES  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 117 DE 2016
por medio de la cual se otorgan facultades a los al-
caldes y gobernadores para adjudicar vivienda a los 
deportistas que obtengan logros en Juegos Olímpicos, 

Paralímpicos y campeonatos o juegos mundiales.
El Congreso de la República

DECRETA:
Artículo 1º. Los alcaldes o gobernadores podrán 

reciban reconocimiento en Juegos Olímpicos, Paralím-

por Coldeportes en la categoría de oro, plata o bronce 

otorgar es hasta de setenta salarios mínimos mensuales 

-
puesto de cada municipio o departamento.

Parágrafo 2°. Las viviendas otorgadas por alcaldes 
o gobernadores en ningún caso pueden ser entregadas 

-
portistas solo podrán acceder a este estímulo por una 
única vez. 

siguientes condiciones:
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a) Debe representar a Colombia en Juegos Olímpi-

reconocidos por Coldeportes y obtener medalla de oro, 

b) Debe residir en el municipio o departamento en 

vivienda, no debe tener bienes raíces a su nombre a la 

del logro deportivo.
Artículo 3º. Vigencias y derogatorias. La presente 

ley rige a partir de su promulgación. 
Del honorable Representante,

TEXTO PROPUESTO AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 117 DE 2016

por medio de la cual se otorgan facultades a los al-
caldes y gobernadores para adjudicar vivienda a los 
deportistas que obtengan logros en Juegos Olímpicos, 

Paralímpicos y campeonatos o juegos mundiales.
El Congreso de la República

DECRETA:
Artículo 1º. Los alcaldes o gobernadores podrán 

reciban reconocimiento en Juegos Olímpicos, Paralím-

por Coldeportes en la categoría de oro, plata o bronce 

otorgar es hasta de setenta salarios mínimos mensuales 

-
puesto de cada municipio o departamento.

Parágrafo 2°. Las viviendas otorgadas por alcaldes 
o gobernadores en ningún caso pueden ser entregadas 

-
portistas solo podrán acceder a este estímulo por una 
única vez. 

siguientes condiciones:
a) Debe representar a Colombia en Juegos Olímpi-

reconocidos por Coldeportes y obtener medalla de oro, 

b) Debe residir en el municipio o departamento en 

-
enda, no debe tener bienes raíces a su nombre a la fecha 

deportivo.
Artículo 3º. Vigencias y derogatorias. La presente 

ley rige a partir de su promulgación. 
Del honorable Representante,

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER  

DEBATE AL  PROYECTO DE LEY NÚMERO 
ÁMARA

por medio de la cual se le asigna una función  
adicional y se crea un mecanismo de mejora  
del servicio al Fondo Nacional de Ahorro.

Bogotá, D. C.
Honorable Representante
ÓSCAR OSPINA QUINTERO
Vicepresidente Comisión Séptima Constitucional
Cámara de Representantes
Asunto: Ponencia para primer debate al Proyec-

 por medio de 
la cual se le asigna una función adicional y se crea un 
mecanismo de mejora del servicio al Fondo Nacional 
de Ahorro.

Respetado Presidente:
-

ciere la Mesa Directiva de la Comisión Séptima Cons-
titucional de la Cámara de Representantes y en cum-
plimiento de lo establecido en la Ley 5ª de 1992, pro-
cedemos a rendir ponencia positiva para primer debate 
del Proyecto de ley número 138 de 2016 Cámara, por 
medio de la cual se le asigna una función adicional y 
se crea un mecanismo de mejora del servicio al Fondo 
Nacional de Ahorro.

Los suscritos ponentes designados para primer de-
bate al Proyecto de ley número 138 de 2016 Cámara, 
por medio de la cual se le asigna una función adicio-
nal y se crea un mecanismo de mejora del servicio al 
Fondo Nacional de Ahorro, presentado a consideración 
del Congreso de la República el día 6 de septiembre de 
20161 por los honorables Representante Álvaro Ló-
pez Gil, Rafael Eduardo Palau Salazar, Dídier Burgos 
Ramírez, Óscar Ospina Quintero, Cristóbal Rodríguez 
Hernández y por los honorables Senadores Antonio José 
Correa, Carlos Soto Jaramillo, Édinson Delgado Ruiz, 

Gaceta del Congre-
so número 717 de 2016 y en cumplimiento del artículo 
147, 150, 153 y 156 de la Ley 5ª de 1992, procedemos 
a rendir el informe de ponencia correspondiente, 
previas algunas consideraciones destinadas a revisar, 

1 Cámara de Representantes, Proyecto de ley. Disponible 
en internet:  http://www.camara.gov.co/portal2011/
index.php/proceso-y-tramite-legislativo/proyectos-

septiembre de 2016]
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exposición de motivos por los autores.
En este orden de ideas, sometemos a consideración 

de la Honorable Comisión Séptima de la Cámara de 

está compuesto por seis (6) apartes, de la siguiente ma-
nera: 

I. Antecedentes
Como se indicó con anterioridad, el Proyecto de 

ley número 138 de 2016, fue radicado en la Secretaría 
General de Cámara el día 6 de septiembre de 2016, y 
publicado en la Gaceta del Congreso número 717 de 
2016, posteriormente el 3 de octubre de esta anualidad 
fueron designados como ponentes en la Comisión Sép-
tima, el honorable Representante Álvaro López Gil, 
Coordinador Ponente y al honorable Representante Ra-
fael Eduardo Palau Salazar. 

II.

se pretende promover la cultura, el hábito del ahorro, 

-

para seguirles ofreciendo más soluciones de vivienda y 
de esta forma contribuir al desarrollo del artículo 51 de 

-
bianos a tener una vivienda digna2.

III. Presentación del articulado
El proyecto de ley está compuesto por seis (6) 

artículos, incluyendo la vigencia, en el artículo 1°, trata 

pretende establecer como servicio adicional el de la 

agrega un literal a la ley donde se le asignan funciones 

servicio de la comunidad, entra a competir en iguales 

último artículo tenemos las vigencias y 
derogatorias.

IV. Consideraciones
Tal como se establece en la exposición de moti-

-
dir ponencia para primer debate, está enfocado en dos 

-
sible prestar sus servicios a los menores de edad en 
cuanto a cuentas de ahorros para vivienda y educación 

-
tatal. De acuerdo a información de Asobancaria y del 

2 Cámara de Representantes, Proyecto de Ley Nº 138 de 
2016. 

los menores de edad tienen una cuenta de ahorros, en 

proyecto de ley, el estado está apostándole a una cultu-

sus ingresos únicamente a satisfacer sus necesidades 
básicas, sin pensar en ahorrar una parte para proyectar-
lo a futuro ya sea en educación superior o en vivienda.

-

ponerlo en competencia igualitaria dentro del merca-

entidad. 
V. Proposición

En virtud de las consideraciones anteriormente ex-
puestas, solicitamos a los honorables miembros de la 
Comisión Séptima de Cámara de Representantes, dar 
primer debate al Proyecto de ley número 138 de 2016 
Cámara, por medio de la cual se le asigna una función 
adicional y se crea un mecanismo de mejora del servi-
cio al Fondo Nacional de Ahorro.

De los honorables Representantes,

VI. TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

por medio de la cual se le asigna una función adicional 
y se crea un mecanismo de mejora del servicio al Fon-

do Nacional de Ahorro.
Artículo 1°. Los me-

Ahorro previa solitud del representante legal, a través 
de las cuentas de ahorro voluntario.

Artículo 2°. Adicionar el literal m) del artículo 3° 
de la Ley 432 de 1998 funciones.

m) Administrar cuentas de ahorro voluntario para 
menores de edad, con consentimiento previo del repre-
sentante legal del menor, en los términos y condiciones 

-
tidad de conformidad con lo establecido por la Super-
intendencia Financiera.

Artículo 3°. Rentabilidad de los recursos. El Fondo 
Nacional de Ahorro debe garantizar a los menores de 

-
-

rectiva de la Entidad.
Artículo 4°. Inembargabilidad. Los recursos depo-

sitados en las cuentas individuales de ahorro voluntario 
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para menores de edad, gozan de especial protección y 
son inembargables.

Artículo 5°. Mejora de servicio. Para preservar el 
principio de igualdad y libre competencia con las em-

de vivienda, el Fondo Nacional de Ahorro en desarrollo 

vivienda establecido en el artículo 2° de la Ley 432 de 

del reparto notarial.
Artículo 6°. Vigencia. La presente ley rige a partir 

-
trarias.

De los honorables Representantes,

C O N T E N I D O
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